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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

J U N T A C A L I F I C A D O R A D E A S 
P I R A N T E S A DESTINOS 

P U B L I C O S 
Concurso extraordinario que se pu

blica en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 
6 de febrero de 1928 (Gaceta nú
mero 40), dictado para aplicación 
del Real decreto-ley de o de sep
tiembre de 1925, pora cubrir las 
plazas que a continuación se ex
presan entre individuos a quienes 
comprenden los beneficios que 
otorga dicho Real decreto-ley. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E M A D R I D 

Destinos a proveer 
Tercera parte de las 3 6 plazas de 

Oficial tercero, dotadas con 3 .000 
pesetas anuales de sueldo, convoca
das para cubrir las vacantes que 
haya al terminar las oposiciones con 
los que resulten en los primeros lu-
gures, quedando el resto hasta dicho 
número para cubrir las que vayan 
ocurriendo. 

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Excmo. Sr. Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 31 inclusible del 
mes actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticuatro afios de 
edad y no exceder de cuarenta, 
acompañar certificado de carencia 
de antecedentes penales, e ingresar 
en La citada Diputación antes de ve
rificar los ejercicios la cantidad de 
30 pesetas en metálico como dere
chos de examen. 

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en la misma Diputación, 
dando principio en la fecha que se 
señala en la convocatoria anunciada 
por dicha entidad en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, número 49, de 
26 de febrero pasado, siendo en el 
número que la misma convocatoria 
determina, y con sujeción al progra
ma que se publica en dicho B O L E T Í N , 
número 47, de fecha 24 del mismo 
mes. 

Notas generales 
Primera. Será condición indis

pensable, como en el cuerpo del 
anuncio se detalla, que los interesa
dos formulen su petición en instan
cia debidamente reintegrada, remi
tiéndola por conducto de los Jefes 
de sus Cuerpos, los que estén en 
servicio activo y los de las restantes 
situaciones militares por el Alcalde 
de su residencia, ir formando éstos 
al margen de las mismas si obser
van buena o mala conducta. 

Segunda. Los aspirantes solici
tarán con toda urgencia de las Auto
ridades militares correspondientes 
la clasificación de servicios a que 
hace referencia el artículo 49 del Re
glamento de 6 de febrero de 1928 
(Gaceta número 40), si no hubieran 
sido ya clasificados por esta Junta, a 
fin de que dichas Autoridades pue
dan remitir la documentación nece
saria para su clasificación. t 

Tercera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán reu
nir las condiciones que se exigen en 
el anuncio y para todo cuanto no se 
detalla en estas instrucciones, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de 6 de febrero de 1928 
(Gaceta número 40), dictado para 
aplicación del Real decreto-ley de 6 
de septiembre de 1925. 

Madrid, 6 de marzo de 1931.—El 
General Presidente, Agustín Luque. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

No habiendo verificado el nombra
miento de Interventor de fondos, el 
Ayuntamiento de Montoro (Córdo
ba), entre los que tomaron parte en 
el concurso convocado por orden 
de 2 de octubre último, Gaceta del 3 . 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede las 
disposiciones diez y catorce de la or
den de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a D . Tomás A n 

gel Ríos González, Interventor de 
Fondos del Ayuntamiento de Monto
ro (Córdoba), habiendo tenido en 
cuenta al efectuar la designación la 
lista de preferencia formada por la 
respectiva Corporación, prescidien-
do de aquéllos que fueron colocados 
en el concurso citado y tomaron po
sesión de la Intervención para la que 
fueron elegidos y de aquéllos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores. 

Madrid, 4 de marzo de 1931.—El 
Director general, A . Serrano Jover. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y número 7 de 
la Real orden de 16 de diciembre de 
1930, los Gobiernos civiles han in
formado a este Centro directivo ha
ber sido designados Secretarios por 
los Ayuntamientos que se indican 
ios individuos que figuran en la ad
junta relación, sin que la publicación 
de tales nombramientos signifique 
su convalidación cuando no reunie
sen las condiciones reglamentarias. 

Madrid, 2 de marzo de 1931 .—El 
Director general, A . Serrano Jover. 

Relación que se cita: 
Provincia de Albacete: Alcáraz, 

D . Isidoro Calero Fuentes, oposi
tor 8 1 . 

Provincia de Alicante: Elche, don 
Odón González Ochoa, Secretario 
Aspe.—Santa Pola, D . Severino He-
rránz Sanz, opositor 78. 

Provincia de Badajoz: Zarza de 
Alange, D . Martín Mayordomo T r i 
nidad, caso 4 .° 

Provincia de Cádiz: Olvera, don 
Francisco González Campoy. oposi
tor 85 , San Fernando, D . Carlos 
Ruiz Guillón, Secretario Villaca-
rriedo (Santander). 

Provincia de Ciudad Real: Alma
dén, D . Juan Sánchez Salamanca, 
Secretario de Periana (Málaga). 
Argamasilla de Calatrava, D . Gas
par García de León Gonzalo, oposi
tor 96. 

Provincia de Córdoba: Fuente-
Palmera, D . José Sáinz del Castillo, 
opositor 80 . 

Provincia de Granada: Baza, don 
Alberto García Serrano, Secretario 
Orce. 

Provincia de laén: Iznatorafj don 
Carlos Galindo Casellas, Ex Secre
tario de Priego (Cuenca). 

Provincia de Murcia: Lorca, don 
Ambrosio Ballesta López, caso 4 . ° 

Provincia de Orense: Avión, don 

Emilio Alonso Rodríguez, Secreta
rio Maside. 

Provincia de Santander: Santoña, 
D . Carlos de la Maza Angulo, Se
cretario de Ondárroa (Vizcaya). 

Provincia de Sevilla: Cantillana, 
D . Carmelo Viñas Mey, ex Secreta
rio de Malagón (Ciudad Real).—Cas
tillo de las Guardas, D . Pedro D . 
Amilibia Aramendi, Secretario Sort 
(Lérida). 

Provincia de Toledo: Talavera de 
la Reina, Víctor Martín Jiménez, ex 
Secretario de Burgo de Osma 
(Soria). 

Provincia de Valencia: Alginet, 
D . Joaquín Asensio Pérez, opositor 
109.—Chiva, D . Francisco Perelló 
Tamarit, caso 4 . ° 

Provincia de Zamora: Fermose-
Ue, D . Manuel Asencio Benito, 
caso 4 . ° 

G O B I E R N O CIVIL 

Sección provincial de Economía 
Nacional 

C I R C U L A R 

Con el fin de poder dar cumpli
miento a lo dispuesto por la Real 
orden del Ministerio de Economía 
Nacional número 253, inserta en el 
B O L E T Í N OFICIAL número 155, de pri
mero de julio del próximo pasado 
año, se recuerda a los señores A l 
caldes la ineludible obligación de 
atenerse en un todo a lo por ella 
ordenado, y muy especialmente, en 
virtud de lo establecido en el ante
penúltimo párrafo de su instrucción 
sexta, la de enviar a esta Sección 
provincial de Economía, antes del 
día 25 de cada mes, los resúmenes 
de las operaciones de compra-venta 
de trigos efectuadas del 20 al 2 0 
dentro de su jurisdicción. 

Madrid, 7 de marzo de 1931 .—El 
Gobernador, Duque de Rubí. 
Señores Alcaldes de la provincia. 

(Núm. 841) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Guadalupe Cotera To
rres, contra D . Teodoro Jesús Ayen-
za, sobre reclamación de salarios, 
el señor Juez Presidente ha acordado 
que por medio de cédula inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
se cite a dicho demandado, cuyo ac-
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I O N 

EJERCICIO DE 1931 MES DE MARZO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por Capítulos aprobada por la Excelentísima Comi

sión Provincial Permanente en sesión de 27 de febrero actual, para el 
próximo mes de marzo. 

CAPITULOS 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito Provincial'. 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L 

PESETAS 

1 

195.000 
9.000 
2.000 

90.000 
110.000 
60.000 

490.000 
8.000 

13.000 
475.000 

24.000 
25.000 
85.000 
8.000 

150.000 

2.744.000 

Importa la precedente distribución de fondos la figurada cantidad de 
dos millones setecientas cuarenta y cuatro mil pesetas. 

Madrid, 28 de febrero de 1931.—El Presidente, Luis S. de los Terreros. 
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tual paradero se ignora, para que el 
día 29 de mayo próximo, a las diez 
de su mañana, en tercer lugar, com
parezca en expresado Tribunal, sito 
en el Palacio de Justicia, entrada 
por la calle de Bárbara de Braganza, 
número 1, con el fin de celebrar el 
juicio, con todas las pruebas de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL y sirva de cédula de citación 
a D . Teodoro Jesús Ayenza, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
27 de febrero de 1931.—El Secreta
rio, Pedro A . Castellanos. 

(Núm. 702) (B.—244) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL T E S O R O P U B L I C O 

A N U N C I O 
Habiendo acordado esta Dirección 

general la adquisición en concurso 
público de 380 resmas de papel de 
hilo con marca de agua para el ser
vicio de la Lotería Nacional, y la 
tela metálica necesaria para la ex-

Eresada marca, se hace público que 
asta el día 27 de marzo actual se 

admitirán proposiciones en el Regis
tro general de este Centro directivo 
para dicho concurso, que habrá de 
celebrarse con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado al efecto que 
está de manifiesto, durante las horas 
de oficina, en la Sección de Loterías 
de esta Dirección general, estable
cida en la Casa de la Moneda, don
de también podrán examinarse las 
muestras del papel, debiendo redac
tarse las proposiciones con arreglo 
al modelo aprobado que se halla al 
final del citado pliego y que se inser
ta también a continuación. 

Es condición indispensable para 
tomar parte en este concurso la. de 
ser español, mayor de edad y pagar 
contribución por el concepto de fabri
cante o almacenista de papel, o que 
en el caso de ser extranjero se pre
sente garantía firmada por un espa
ñol que acredite aquellas condicio
nes. Asimismo habrá de presentarse 
por separado del pliego de proposi
ción, otro que contenga la carta de 
pago justificativa de haber deposita
do la cantidad de 1.000 pesetas en 
metálico o en valores, con los demás 
documentos que determinan las con
diciones 17 y 19 del referido pliego 
de condiciones. 

L a fianza definitiva será de 1.500 
pesetas como determina la condi
ción 4.* 

E l acto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se verificará el día 28 
del corriente, a las doce del día, en 
el despacho del Sr. Director general 
del Tesoro público (Ministerio de 
Hacienda), ante la Junta que deter
mina la condición 15 del repetido 
pliego. 

Madrid, 2 de marzo de 1931.—El 
Director general (Firmado). 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita 

calle de .... número cuarto .... y 
que reúne las condiciones que exige 
la Ley para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid núm. fecha y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia nú
mero..., fecha..., así como del pliego 
de condiciones formado para adqui
rir en concurso público 380 resmas 
de papel que necesita la Dirección 
general del Tesoro público para el 
servicio de Loterías con destino a la 
elaboración de los billetes para el 
sorteo extraordinario de 22 de di
ciembre del presente año de 1931, 
se compromete a verificar el sumi
nistro expresado con sujeción estric

ta a las condiciones del referido 
pliego por el precio de ... (en letra) 
pesetas cada resma, o sea por un 
total de ... (en letra) pesetas, y la 
tela metálica por el precio de ... (en 
letra) pesetas; en junto ... (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente) 
N O T A . — E n cumplimiento de lo 

dispuesto en número segundo, en re
lación con el cuarto, de la Real orden 
circular de 10 de febrero de 1930, se 
hace constar que el pliego de condi
ciones para la celebración del con
curso a que se refiere el anuncio pre
cedente aparece publicado en la Ga
ceta de Madrid del día 10 del actual 
mes de marzo, al anexo único, pá
gina 155. 

(E.—139) 

C A N A L DE ISABEL II 
Comisaría Regia 

SUBASTA P A R A L A V E N T A D E TRES AUTO
MOVILES VIEJOS 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Consejo de Administración en 
sesión de 30 de enero último, esta 
Comisaría Regia anuncia la venta, 
en pública subasta, de tres coches 
en estado de uso, cnyas caracterís
ticas son las siguientes: 

«Benz»,M. 6747, de 8-20 C . V . , 
Faetón, en marcha. 

«Fiat», M . 10362, de 25 C. V . , L i -
mousine; en marcha. 

«Fiat»,;M. 23.409, de 25 C . V . , 
conducción interior, en marcha. 

Las condiciones de dicha subasta 
son las siguientes: 

1. a Los coches podrán verse to
dos los días laborables, hasta la vís
pera de la subasta inclusive, desde 
las diez hasta las dieciséis horas, en 
el Almacén del Canal, calle de Bra
vo Murillo, número 41. 

2. a L a oferta mínima admisible 
como precio de los tres coches que 
se enajenan en junto, será el de seis 
mil (6.000) pesetas. 

3. " Las proposiciones se admiti
rán en la Secretaría del Canal, L u 

na, 11, durante las horas hábiles de 
oficina, hasta las trece horas del día 
26 del corriente, debiendo presen
tarse en pliego cerrado, acompañan
do, por separado, el resguardo de 
haber depositado provisionalmente, 
en la Caja del mismo quinientas 
(500) pesetas en metálico, para to
mar parte en la subasta. 

4. a L a subasta se celebrará el día 
27 del corriente, a las doce horas, en 
el Salón de Tuntas del CanaL, calle 
de la Luna, número 11, ante la mesa 
constituida reglamentariamente. 

5. a E l Presidente de la mesa ad
judicará los coches a la oferta más 
elevada. En el caso de que dos o más 
proposiciones iguales dejen en sus
penso la adjudicación, en el mismo 
acto se verificará licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

6. a E l adjudicatarto pagará el 
importe de la adjudicación en la 
Caja del Canal, dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta. 

7. a E l adjudicatario deberá reti
rar en el mismo plazo y dentro de 
las horas hábiles, los tres coches con 
sus accesorios, de los locales que 
ocupan. E n caso de demora el Canal 
los pondrá en el lugar que estime 
oportuno por cuenta y riesgo del ad
judicatario, entendiéndose que éste 
se conforma con los riesgos y con 
los gastos de la operación, los cua
les deberá abonar antes de retirar 
los coches. 

8. a *E1 adjudicatario podrá reti
rar su depósito provisional desde la. 
fecha siguiente a la de haber termi
nado de retirar los coches, cual
quier día laborable, en las horas há
biles, previa justificación del pago 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

9 * Los proponentes no adjudica
tarios podrán retirar sus depósitos 
provisionales desde la fecha siguien
te a la de la subasta, cualquier día 
laborable en las horas hábiles. 

Madrid, 9 de marzo de 1931.—El 
Comisario Regio, E l Conde de G i -
meno. 

Modelo de proposición 
(Papel timbrado de una peseta vein-
^ te céntimos (1,20). 

E l que suscribe don vecino 
de domiciliado en con cédula 
personal de ... clase, número ex
pedida en con fecha enterado 
del anuncio de venta de tres coches 
automóviles viejos del Canal de Isa
bel II, en subasta pública que se ha 
de celebrar el día 27 del corriente 
mes, y conforme con las condiciones 
de la misma, se compromete a la 
compra de los tres coches en junto, 
porta cantidad de ... pesetas (en le
tra). 

(Lugar, fecha y firma) 
(Núm. 852) (E.—140) 

• -^m—4—^ — 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Intervención 
En expediente que se tramita en 

estas oficinas por extravío de la car
ta de pago, número 1.143 de Inter
vención y 1.205 del talón de cuenta 
corriente con el Banco de España, 
expedido en fecha 14 de enero de 
1919, a favor de D . Juan García Gó
mez, por el concepto de Cuotas M i 
litares, se ha acordado la publicación 
de este llamamiento en los periódi
cos oficiales para que, los que se 
crean con algún derecho, puedan 
formular las reclamaciones que juz
guen oportunas, en el plazo de trein
ta días, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo, se procederá a ha
cer la declaración de extravío del 
expresado documento, que será sus
tituido en forma reglamentaria. 

Madrid, 12 de marzo de 1931. 
E l Interventor de Hacienda, 

Guillermo L . Conde 
(A.—471) 

PROVIDENCIAS TuDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de providencra dictada 

con esta feclja, por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista de es
ta Corte, en autos ejecutivos que si
gue doña Cristina Rivas Rodríguez 
y don Leonardo García Escribano, 
contra don Juan Ramón Arguelles 
Pérez, se saca a la venta en pública 
y primera subasta, la finca embarga
da en dicho procedimiento y que es: 
L a casa señalada con el número 

ciento ochenta y dos de la 
calle de Bravo Murillo de 
esta Corte, construida sobre 
un solar de doscientos ochen
ta y seis metros y cincuenta 
decímetros cuadrados equi
valentes a tres mil seiscien
tos noventa pies y doce dé
cimas, también cuadrados 
de los cuales están edifica
dos tres mil trescientos cin
cuenta pies en planta de só
tanos, baja, principal y se
gunda, y destinados a pa
tios de luces los restantes. 
Linda por su frente y Oes
te, con la calle de Bravo 
Murillo; por la derecha o 
Sur, con la calle particular 
sin nombre; por la izquierda 
o Norte, con solar ae don 
Miguel González y por su 
fondo o Este, con terrenos 
de don Vicente Bonal. 



Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños nú
mero uno, se ha señalado el día tre
ce de abril próximo a las once de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

P r i me r a 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el fijado en la escritura de 
préstamo o sea el de sesenta y ocho 
mil pesetas; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio, 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento de aque
lla suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

Tercera 
Los títulos de propiedad suplidos 

{>or certificación del Registro, se ha
larán de manifiesto en la Secretaría 

del actuario, debiendo los licitado-
res conformarse con ellos sin dere
cho a exigir ningunos otros y pre
viniéndose que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito de los acto
res continuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, diez de marzo de mil no
vecientos treinta y uno. 

Ante mí, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado). 
(A.—467) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el juicio 
ejecutivo instado por la Sociedad 
Anónima' James M . Mahón, contra 
D . Arturo Manuel Ortiz, en reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta, 
en pública subasta por primera vez, 
varios muebles y un automóvil em
bargados al deudor, tasados en dos 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas, 
cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiocho del corriente, 
a las doce de su mañana, y se pre
viene a los licitadores: 

Que el tipo del remate es el de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, y siendo preciso pa
ra tomar parte en la subasta consig
nar el diez por ciento en efectivo de 
aquél, sin cuya consignación no se 
admitirán posturas. 

E l automóvil esta depositado en 
poder de D . José Zaldivar, que tiene 
su domicilio Fuencarral, ochenta; y 
los muebles en el del deudor, que 
vive Torrijos, cuarenta y dos. 

Dado en Madrid, a diez de marzo 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Javier Elola 
(A.-466) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio espe
cial sumario seguidos a instancia de 
doña Emil ia Fernández G i l , repre
sentada por el Procurador Sr. Escri-
vá, contra D . Agustín Andrés Mar

cos, sobre reclamación de un crédi
to hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, la mitad proindi viso de 
la siguiente 

Finca 
Casa situada en esta Corte, afueras 

de la Puerta de Toledo, ca
lle de Antonio López, fren
te al número dieciséis, hoy 
número quince provisional, 
antes carretera de Andalu
cía; consta de cinco plantas, 
y linda: por su fachada, en 
línea de dieciocho metros, 
con la calle de Antonio Ló
pez; por la derecha entran
do, en línea de veintiún me
tros, con la calle particular 
denominada de Monserrat, 
por la izquierda, en línea de 
veintiún metros, con terre
nos de D . José García Die
go Céspedes; y por el teste
ro, con terreno de doña R i 
carda Gálvez Ruiz, en línea 
de dieciocho metros. Las 
expresadas líneas compren
den una superficie plana ho
rizontal de trescientos se
tenta y ocho metros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil ochocientos sesen
ta y ocho pies sesenta y 
cuatro décimos, también 
cuadrados, de los cuales 
trescientos cuarenta y cinco 
corresponden a la edifica
ción, y el resto está desti
nado a patios. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día once 
de abril próximo, a las doce de su 
mañana, servirá de tipo la cantidad 
de veinte mil pesetas, fijado en la 
escritura ds préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar, previamente, los l i 
citadores, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
previniéndose que los autos y cer
tificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, seis de marzo de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.—469) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos que se siguen en el 

{uzgado de primera instancia de la 
Jniversidad y Secretaría del infras

crito, promovidos por el Procurador 
D . Francisco Javier Abella, en nom
bre de D . Luis Gimeno Linaza, para 
el cobro de un crédito hipotecario 
hecho a D . Eduardo Rosei Juárez, 
de veinticinco mil pesetas, con ga-

f rantfa de una finca, sita en el térmi

no municipal de Canillas, por provi
dencia del día de hoy he. acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la can
tidad que sirvió de tipo para la pri
mera, o sea en la suma de treinta y 
siete mil quinientas pesetas, la si
guiente: 
Una casa señalada actualmente con 

el número ocho provisional, 
de la calle de Covadonga, 
en té i mino de Canillas, al 
Este de Madrid, límite Este 
de la barriada de las Ventas 
del Espíritu Santo, al Norte 
de la carretera general de 
Aragón. Consta de tres 
plantas destinadas a vivien
das, ocupando una superfi
cie total de cuatrocientos 
cincuenta metros cuadra
dos, equivalentes a cinco 
mil setecientos noventa y 
seis pies. 

Para su remate se ha señalado el 
día catorce de abril próximo, a las 
once y media de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de la 
Universidad, sito en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la cantidad por que dicha fin
ca sale a subasta es la de treinta y 
siete mil quinientas pesetas, sin que 
sea admisible postura alguna infe
rior a la misma. 

Que para tomar parte en lá subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos,¿equivalente al diez por cien
to de aquella cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos con la certificación 
de cargas, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; cuyo precio, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
de dicho remate. 

Madrid, nueve de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Santaló 
(A.—465) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
Corte y en los autos seguidos entre 
partes, que se dirán, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia 
E n Madrid, a veintitrés de febrero 

de mil novecientos treinta y 
uno.—El señor D . Ildefonso 
Bellón Gómez, Juez de pri
mera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 
Habiendo visto los presen
tes autos ordinarios de ma
yor cuant ía , promovidos 

por el Banco Zaragozano 
Sociedad Anónima, domi
ciliada en Zaragoza, repre
sentada por el Procurador 
don Tomás Moren eos y di 
rigida por el Letrado don 
Vicente Buendía , contra 
don Celestino de Córdova 
y Córdova, doña Araceli 
Córdova, doña Ana Córdo
va, doña Eloísa Córdova 
Córdova, asistida de su es-
goso D. José de la Serna 

arbero; D . Félix Córdova 
y Córdova y doña Carmen 
Córdova y Córdova, asisti
da de su esposo D . Felipe 
G i l Municio; todos ellos en 
concepto de herederos de 
don Celestino de Córdova 
Tutor, representada la últi 
ma por el Procurador don 
Félix Alonso, bajo la direc 
ción del Letrado D . Pedro 
Bravo Galindo, y los demás 
por los estrados del Juzga
do, por su declaración en 
rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, 

Fallo 
Que accediendo a la demanda del 

presente juicio, condeno a 
don Celestino de Córdova 
Córdova, como deudor prin 
cipal a doña Araceli Córdo 
va Gutiérrez, viuda de don 
Celestino de Córdova Tutor 
y a los hijos de este matri 
monio doña Ana, v»oña Eloí 
sa, casada con D J o s é de la 
Serna Barbero; D . Félix y 
D. a Carmen deCórdovaCór 
dova, casada con D . Fel i 
pe G i l Municio; todos ellos 
como responsables subsidia 
rios solidariamente entre sí 
como herederos de D . Ce 
lestino de Córdova Tutor, a 
que paguen al Banco Zara 
gozano la cantidad de nue 
ve mil doscientas cincuenta 
y ocho pesetas setenta y 
nueve céntimos y sus inte 
reses, del cinco por ciento 
anual, desde el quince de 
marzo último, circunscri 
biendo esta condena, por lo 
que se refiere a doña Car 
men de Córdova Córdova 
al pago referido en cuando 
y hasta donde alcancen los 
bienes que por su herencia 
paternala correspondan. De 
claro de cuenta de expresada 
doña Carmen las costas pro 
cesales atienentes a su de 
fensa e impongo a los de 
más demandados el pago de 
cinco sextas partes ae las 
costas ocasionadas en el 
juicio al demandante. Así 
por esta mi sentencia, que 
se notificará a los demanda 
dos en los estrados y por 
medio de edicto inserto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, si no se solicita 
la personal, lo pronuncio 
mando y firmo.—Ildefonso 
Bellón Gómez. 

L a anterior sentencia fué publica 
da en el día de su fecha. Y para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL , para 
que sirva de notificación a doña A r a 
celi Córdova Gutiérrez, D . Celesti 
no, doña Ana, doña Eloísa y D . Fé 
l ix Córdova Córdova, expido el pre 
senté en Madrid, a nueve de marzo 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-468) 



C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, , en los au
tos de juicio ejecutivos promovidos 
por el Procurador D . Mariano Gar
cía Bustelo, en nombre de D . Julio 
Ramón Laca, contraD. Luis Alvarez 
y D . Ramón García, se saca a la 
venta por segunda vez en pública 
subasta por término de ocho días, 
varios bienes muebles embargados 
al D . Ramón García. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
treinta y uno de los corrientes, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que el tipo de venta será el de no
vecientas noventa y dos pesetas vein
ticinco céntimos, deducida ya e 
veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió de base para la primera su
basta. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente 
los licitadores sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento de la 
indicada suma, sin cuyo requisito no 
¿eran admitidos; y 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
indicado precio. 

Haciéndose constar que los bienes 
de que se trata, se hallan deposita
dos en poder del propio demandado, 
D . Ramón García, domiciliado en la 
calle de Santa Clara, número diez, 
donde podrán ser examinados por 
los licitadores. 

Dado en Madrid, a doce de marzo 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-470) 

B U E N A V I S T A 
Aranda (Elisa) y Vega Sánchez 

(Enrique), domiciliados últimamen
te en la calle de Francisca Moreno, 
núm. 3, y Luis Cabrera, 34, respec
tivamente, comparecerán, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis-
ta, Secretaría de D . Pedro Pérez 
Alonso, para prestar declaración en 
causa por lesiones de Isabel Sánchez 
Gómez, instruida por dicho Juzgado 
con el número 979 de 1929. " 

Madrid, 27 de febrero de 1931. 
E l Secretario, Pedro P . Alonso. 

(B.-243) 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, dictada en el día de 
hoy, en'el sumario que se instruye 
por hurto, bajo el número 821 de 
1930, se cita a D . Alfredo Walter 
Burch, domiciliado últimamente en 
el Hotel Florida de esta Corte, para 
que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, ton objeto de 
ampliar la declaración que tiene 
prestada, bajo apercibimiento de ser 

declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 28 de febrero de 1931 — 
E l Secretario, P. S., Indalecio de 
Miguel —V.° B.°: Miguel Torres. 

(B—248) 
L A T I N A 

E n virtud de provincia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en 
el sumario que se instruye por hurto 
de una muía a Adrián González Gar
cía, se cita a los denunciados Juan 
Herrero y Jesús Goje, cuyas demás 
circunstancias y domicilios se igno
ra, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños 
dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso de la multa 
de 5 a 50 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid, 28 de febrero de 1931—El 
Secretario, Francisco de P . Rives.— 
Visto bueno: Salvador Alarcón. 

(Núm. 780) (B.—247) 

i Juzgados militares 

M A D R I D 
Don Andrés Díaz Abascal, Juez ins

tructor del expediente seguido por 
pérdida de la cartilla naval de Luis 
San Emeterio San Emeterio, 
Hago saber: Que considerado jus

tificado por el Excmo. Sr. Almiran
te Jefe de este Jurisdicción, la perdi
da de dicho documento, declaro nulo 
y sin valor el mismo, incurriendo en 
responsabilidad, la persona que te
niéndolo en su- poder no haga entre
ga de él. 

Madrid, 9 de marzo de 1931.—An
drés Díaz. 

(O.—68) 

Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

E l Procurador D . Eduardo Mora
les, en representación del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal de lo Con-
tenciosoadministrativo en solicitud 
de que se revoque un acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo 
fecha 30 de diciembre de 1930, en 
reclamación formulada por D . Boni
facio Morales Plaza, relativo al arbi
trio de plus valía por la transmisión 
a su favor de un solar situado en la 
calle de Lorenzo Correa. 

L o que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid. 9 de marzo de 1931 .—Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 854) (O.—70) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el Negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo, 
dictada en reclamación formulada 
por D . Casimiro Chacón, sobre de

volución de cantidades por el ar
bitrio sobre vinos y bebidas al
cohólicas. 

E l Oficial de Sala, Francisco Ca-

(Núm. 843) (0 . -69) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Alejandrina, D . Carlos, D . Luis, 
doña Elena, doña Dolores y D . A n 
tonio Martín Bosch, se ha interpues
to un recurso contencioso sobre re
vocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de 28 de 
noviembre de 1930, en reclamación 
contra otro del Ayuntamiento de 
Madrid relativo al arbitrio de plus 
valía por la transmisión a los recu
rrentes de bienes adquiridos a la 
muerte del Marqués de Linares. 

Madrid, 7 de marzo de 1931.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 827) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Joaquín Mingóte y Pacheco se ha 
interpuesto un recurso contencioso 
sobre revocación de acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
en reclamación relativa al arbitrio 
de calas del Ayuntamiento Madrid. 

Madrid, 5 de marzo de 1931.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 828) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

C A N I L L A S -
Creada por este Ayuntamiento, en 

el presupuesto ordinario votado pa
ra el corriente ejercicio, una nueva 
plaza de Veterinario Titular, Inspec
tor Municipal de Sanidad Veterina
ria, y en virtud de este acuerdo y el 
de su Comisión Municipal Perma
nente, se saca a concurso para su 
provisión en propiedad por plazo de 
treinta días hábiles, que se contarán 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente o se anuncie esa 
vacante en la Gaceta de Madrid, la 
expresada plaza, dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas, pagaderas de 
fondos Municipales por mensualida
des vencidas. 

Los señores aspirantes a la misma, 
presentarán sus solicitudes con los 
documentos que después se citan y 
extendidas en papel de la clase octa
va, dirigidas al señor Alcalde Presi
dente, durante expresado plazo y 
días hábiles en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Carretera de Ara
gón, 31, Hotel, de diez a doce de la 
mañana. 

Bases del concurso 
1. ° Acreditar ser mayor de vein

ticinco años y menor de cuarenta y 
cinco, hallarse en completa y mani
fiesta aptitud física, y ser de nacio
nalidad Española. 

2. ° Hallarse en posesión del co
rrespondiente título f a c u l t a t i v o , 
apreciándose como méritos prefe
rentes, los de hallarse comprendidos 
por este orden, en les apartados a), 
b), c) y d) del artículo 10 del R. D . de 
18 de Tunio de 1930. 

Documentos a presentar 
1. ° Instancia dirigida al señor A l 

calde Presidente. 
2. ° Certificación del acta de naci

miento. 

3. ° Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

4. ° Certificación de conducta ex
pedida por el Alcalde de su domici
lio. 

5. ° Certificación facultativa refe
rente a su aptitud física. 

6. ° Título de Veterinario o testi
monio Notarial. 

7. ° Los comprendidos en el ar
tículo 10 de dicho R. D . certificación 
que así lo acredite. 

8. ° Los demás méritos y servi
cios que deseen alegar. 

Canillas, 21 de febrero de 1931.— 
P. S. M . E l Secretaria Federico 
Gutiérrez.—El Alcalde, Eusebio San 
Martín. 

(Núm.—847) (0 . -67) 

REDUEÑA 
Los contribuyentes de esta Vi l l a y 

jurisdicción, que hayan tenido alte
ración en su riqueza rústica, podrán 
presentar las relaciones de alta y ba
ja, debidamente documentadas, an
te esta Alcaldía, durante el mes ac
tual, si se quiere que tengan efectos 
tributarios en el próximo año de 
1932. 

Redueña, 8 de marzo de 1931.— 
E l Alcalde Presidente, G e r m á n 
Pérez. 
• (Núm. 846) 

Standard Eléctrica, S. A. 

De conformidad con lo dispuesto 
en ios artículos 19 y 21 de los Esta
tutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas de esta Compañía 
a la Junta general ordinaria que se 
celebrará el día 30 del actual, a las 
once treinta horas, en el domicilio 
social, Ramírez de Prado, 3 y 5, Ma
drid, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. ° Lectura y en su caso aproba
ción: 

a) De l acta de la Junta anterior. 
b) De la Memoria del Consejo de 

Administración. 
c) D e l inventario balance del 

ejercicio social cerrado en 31 de di 
ciembre de 1930 y liberación de los 
señores consejeros por su gestión en 
el citado ejercicio. 

2. ° Distribución de los beneficios 
3. ° Renovación estatutaria d e l 

Consejo de Administración. 
Los señores accionistas que de

seen concurrir a dicha Tunta debe
rán dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 23 de los Estatutos, 
depositando sus acciones, bien en la 
Secretaría de la Sociedad, bien en 
Bancos o Establecimientos de garan
tía, por lo menos, con cinco días de 
anterioridad a la Junta. 

Contra el mencionado depósito o 
el resguardo acreditativo de haberlo 
efectuado, se les facilitará las corres
pondientes tarjetas de entrada o car
ta de delegación, en su caso, si así 
lo deseasen. 

Madrid, 12 de marzo de 1931. 
Por A . del C . d e A . , 

E l Secretario general, 
L . Riera y Soler 

(A.—472) 
M i i m u n n i i i i i i i n i i i i i n n i n i i n t n n t t i i m i m n i i r 

ompraría instrumental de Obs
tetricia y Ginecología. 
Apartado de Correos, 320. 

M A D R I D 
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